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CESION DE APORTACIONES |   

el ____ EN_LA COMPAÑIA "PASTIFICIO AMBATO CIA. 
A 

a doce de Mayo de mil novecientos setenta y cinco/ ante mí mí, 

_LTDA. - Ortíz Solís José Lyis y Beñora ___ 

a Favor de la Señora ,. ¡Paredes Villg 

cis.- Por : S/140.000,00 

MESS 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,   

  

el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, comparecen por una 

parte los cónyuges José Luis Ortíz Solís y su pujer señora 
  

11 Rosario Mercedes Ximena Sánchez Paredes de Ortíz, por sus |     

propios derechos, por otra parte la señora doña Julia Pare- 
  

des Villacís, divorciada por gus | propios derechos, los com- 
    

parecientes son ecuatorianos, mayores | de edad, domiciliados 
  

  
27 

__doy fe; y dicen que elevana a escritura pública la minuta que 

_me entregan cuyo tenor es el siguientes SEÑOR NOTARIO: Sfr- 

y CIO AMBATO: CIA, LTDA." ( P A CA)al tenor. de la siguiente 
20 MA 

  

  a 

en este lugar, legaluente capaces, a quienes de conocer 
  

vase extender en el protocolo de su cargo, una escritura | 

_ públcia de cesión de aportaciones en la Compañía “PASTIFI- 

  

    
pa COBMPARECIENTES | .- Por una parte los cónyuges seño- 

NN A 

088 Luis Ortíz Solís y su mujer doña Rosario Here Mercedes 

  

en calidad de cesionaria, tienen a bien celebrar el con- 
    28   trato que sé contiene en las siguientes cláusulas: PRIMERA 
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ANTECEDENTES ,- a) Por escritura pública debida- 

mente inscrita que se otorgó en Ambato el diecinueve de ju- 

nio de mil novecientos cuarenta y ocho ante e Notario Se” 
KA A AAA A 

  

gundo José Villalba se constituyó la Sociedad Anónima "Pas- 
A PO mn A A AAA A 

tificio Ambato Cía btésAnónima (PACA) la misma que:se 

  

eeaformó y aumentó su capital por escritura pública de | 
  

| veinte y siete de diciembre de mil novecientos sesenta o- 

torgada en Ambato ante el Notario César Cabrera Rivadeneira 
  

entrando a formar parte con cien mil aporteciones de un mil 

sucres ceda una la señorita ROSARIO MERCEDES XIMENA SANCHEZ 
  

PAREDES .- b) Posteriormente se celebró la escritura tam- 
  

bién debidamente inscrita, el treinta de enero de mil no- 
  

vecientos sesenta y cinco ante el Notario de Ambato José Bi- 
  

llalba, por la cual se transformaba la Compañía de Anóni- 
  

  

ma en una de responsabilidad limitada y en esta Compañía en-   
  

traton los cónyuges señor José luis Ortíz Solís y su mujer 
  

de este Rosario Sénchez Paredes .- c) Luego por escritura de 
  

veinte y siete de febrero de mil novecientos setenta otorga-   

da, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora sé reformaron 
    

los estatutos de la anterior, constando a nombre de Rosario 
    

Bánchez Paredes doscientos cuarenta aportaciones de un mit     a AAA TA 

| sueres cada una, las ciento ( 100 ) que le corresponde de   
  

cuando era soltera y ciento cuarenta ( 140 ) de la Sociedad 
      

| conyugal que la tiene formada con el señor José luis Ortíz 

| Solía, acuelrándose que dichas ciento cuarenta participacio———, 

| nes están a nombre de la señora Kosario Sánchez Paredes con | 

la debida autorización de su marido .- SEGUNDA .- A UT 0O- 
  

RIZACION DE LA JUNTA s.- La Junta Gene-     
  

la 
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Y dentes expuestos los cónyuges señores don José Luis Ortíz 

- 2 - 

ral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Pastifi- 
  

    ' cio Ambato Cía Lrda.- (La CA) , en sesión de veinte y sie- 

.e de a“bril de mil novecientos setenta y cinco autorizó 

el traspaso de ciento cuarenta sertificados de apirtación 
= 0 ———— “A 

_del capital social que transfieren los cónyuges don José 

Luis Ortíz, y dofía Rosario Sánchez Paredes de Ortíz, per- 
(AA A (A A A AAA 

4 tenecientes a la sociedad conyugal, a favor de la señora do- 
  

    

| 
ña Julia Paredes Villacís agregándose la copia certifica- 
  

_ da de la referida acta como documento habilitante a la pre- 
    

sente escritura de "Cesión y Transferencia de aportaciones" 
  

TERCERA. - CESION Y TRANSFEREN- 
    

CTA DE APORTACIONES .,- Con los antece- 
  

    

Solís y su mujer Rosario Sánchez Paredes de Ortíz < ceden y 
TF 

transfieren a favor de la señora doña Julia Paredes Villa- 

  ATA > 

  

  

cís [ 140 ) ciento cuarenta aportaciones de un mil sucres Y nta : aciones_ mi. 
    

__Cada una, O sea un totkl de ciento cuarenta mil sucres .. 
  

(5 140,000,00) »- CUARTA .- ACEPTACION 
  

  

DE L A 0 E s I 0 N .- La señora doña Julia Paredes 

  

ta aportaciones a 140 y o participaciones, totalizando cien 
      

xs to cuarenta míl  SUCres, que por este instrumento hacen a 
  

NS 
favor de ella los cónyuges José Ivis Optiz Solís y Rosario 

po XX AS 
i Nx 

chez Paredes de Ortíz, QUINTA - ANULACIO- 
  

        

Y REGISTROS.-. La cesión y e 

cla de pertici'aciones contenida en este instrumento debera 

registrarse en el respectivo libro de la Compañía, anulán-'     dose y dejándose sin valor al, uno ciento cuarenta certifica- 
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bre de doña Rosario Sánchez Paredes de Ortíz, y en conse-     

cuencia deberán emitirse nuevos certificados d favor de   

la señora dofla Julia Paredes Villacís. Fara los fines le- 

Sales pertinentes esta escritura se inscribirá en el he- 

gistro Mercantil 21 margen de las inscripciones corres- 

pondientes de la Compañía "Pastificio Ambato Cía Ltda”   

P.A.CoA.j.- El señor Notario se dignará agregar las cláu9 

    
  sulas de estilo .- Firma) Doctor JwJio Egas .£ Hasta aquí 

la minuta .- Para el otorgamiento de la presente escritu- |   

Tra se observaron los preceptos legeles del. «aso yy, leída 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo   

que doy fe .- Firma) José luis Ortíz con Cédula de Identi- 
  

dead número Diecisiete - cero veinte y cinco cero cinco * 
  

OA 

veinte y cinco.- Firma) Rosario $. de Ortíz .- con Y“édula 
  

de Identidad número Dieciocho - cero cero, cuarenta nueve 
    
Mi 

bor Mora .- COPIA DEL ASIN DS JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

treinta y cíncol- lira, Julia M. Paredes .- con Cédula ———— 

de identidad número Dieciocho- cero cero, cuarenta nueve —— 

treinta y cuatro.- Pirma) El Notario, doctor Ulpiano Gay- 

    _ la Ciudad de Ambato, el día de hoy sábado veinte y seis 

DE_10S ACCIONISTAS DE PASTIPICIO A!BATO CI£, LIDA, = %n — 

de abrió de mil novecientos setenta y cinco, en-el local de-1 

la Empresa  , ubicado en la Avenida Los -Capulies de- la Ci 

dadela Ficoa, se reunen los socios de Pastificio Ambato 

Compañía Limiteda, pare constituírse en sesión de Junta Sem— 

neral de la Compañismediante cextraordinaris, la misma que   
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ha sido convocada previamente por el Gereite General de la 
  

Compañía medisnte comunciación dirigida a cada uno de los 
  

socios. Presididos por el Presidente Tituiár de la Compa- 
  

fila, Señor Don Jorge J. Paredes, se inicia esta Sesión de 
  

Junta General Extraordinaria a las cuatro de la tarde; 
  

actúa como Secretario el señor Rodttgo Sánchez Paredes, a 
  

quien se lo ha designado como tal, en forma especial para 
  

esta reunión. Asisten a esta Sesión los sifsuientes socios 
  

+ 

Señor Jorge H. Paredesy poseedor de Setecientas veinte a- ” 
  

portaciones de capital; señor Mario Y. Paredes V., poseedor 
  

de setecientas veinte aportaciones de capital; Señora Julia 
  

R. Paredes V., podeedora de Doscientas veinte aportaciones 
  

de cepital; Señor Rodrigo Yánchez Paredes, con Doscientas 
  

veinte aportaciones de capital; y señor José Luis Ortíz que 
  

asiste acompañado d su esposa dofía Rosario Sánchez de Ortíz 
  

poseedores de doscientas veinte aportaciones de capital. El 
  

Secretarío verifica la asistencia de los socios e infor- 
  

ma mue se encuentra representado la totalidad del capital 
  

Social de la Compañía; en tal virtud, el Presidente señala 
  

que la presente reunión se realiza al tenor del artículo 
M 
  IN 

IN doscientos setenta y tres de la vigente Ley de Compañías, 
  x 

or lo tanto, recuerda que se tratará exclusivamente del ú- 
  

00 asunto señalado en la convocatoria, cual es el de que 
  

N 
a pedido de los socios don José Luis Ortíz y de su esposa 

doña Rosário Séntchez de Ortíz, se los autorice transferir 
  

C“ ciento cuarenta aportaciones de carital de su propiedad, a fa, 
  

vor de la accionista señora Julia. R. Paredes, la misma que 
      manifiesta estar de acuerdo en eceptar esta transferencia de 
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aportaciones. Interviene la señora Rossrio Sánchez de Or= 

tíz para manifestar que se encue : _ 

so señor José Luis Ortíz, con el objeto de solicitar auto- 

  

  

rización para transferir ciento cuarenta aportaciones de 
  

capital, en favor de la señora Julia h. Paredes, aclarar- 

do de manera exprese que se reserva para si las cien apor- 
  

taciones que posee desde cuando fue soltera, las mismas   

  que constan en la iscritura de Aumento de € 

  

flor César Cabrera Rivadeneira el veinte y ejete de Dicien- 

bre de mil novecientos setenta. El Presidente somete a 

  

consideración de los accionistas la petición de la señora | 

Rosario Sánchez de Ortíz, los mismes que aceptan de manera   

unánime, nutorizando dicha transferencia de aportaciones   

en la forma y cantidad solicitada por la socía señora Rssa- 

a tramitar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo cien-   

to siete de la Ley de Compañías. Tratado este asunto, le- 
  

vanta la sesión, ordenando la redacción inmediata de la pre- 
  

sente acta, la misma que una vez elaborada es leída y apro- 
  

bada sin modificaciones. f) .- 4,H. Yayedes V., Presidente. 
  

f) R.A. Sánchez P., Secretario; f) José Luis Ortíz, f) Rosa-   

rio S. de U 31) F E, P j R 

La presente acta es fiel copia del orisinal que consta en 
  

el Libro de Actas dd la Compañías Lo certifico. (firmado) 
  

Rodrigo vánchez Paredes .- Secretario.- Testados: "Ltda. 
  

" a favor de la señora doñ", de la Compañía mediante" No corr 
  

Se otorgó       
 



  

        

2 

ante mí, y en fe de ello confiero esta “EGUNDA COPIA CERTI- 
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